
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE COOMULMELANY
DEMANDADO SAGRARIO ISABEL DE ORO CAÑAVERAL
RADICADO 13001-4003-008-2016-00481-00
JUZ. EJECUCION SEGUNDO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR CRISTIAN DAVID ALVAREZ RUA
FECHA DE PRESENTACIÓN 21 DE MARZO DEL 2023
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 16 DE MARZO DEL 2023
FECHA DE LA PUBLICACIÓN 17 DE MARZO DEL 2023

FECHA DE FIJACIÓN: 27 DE MARZO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 27 DE MARZO DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 28 DE MARZO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 30 DE MARZO DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO RED AMBIENTAL S.A.S ESP Y OTROS
RADICADO 13001-4003-003-2021-00212-00
JUZ. EJECUCION SEGUNDO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO
FECHA DE PRESENTACIÓN 21 DE MARZO DEL 2023
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 14 DE MARZO DEL 2023
FECHA DE LA PUBLICACIÓN 16 DE MARZO DEL 2023

FECHA DE FIJACIÓN: 27 DE MARZO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 27 DE MARZO DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 28 DE MARZO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 30 DE MARZO DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco
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RECURSO DE REPOSICION

cristian david alvarez rua <cristian_alru@hotmail.com>
Mar 21/03/2023 3:02 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL DE CARTAGENA
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Ref. Rad. 13001-40-03-008-2016-00481-00 
DEMANDANTE: COOMULMELANY
DEMANDADO: SAGRARIO ISABEL DE ORO CAÑAVERAL

CRISTIAN DAVID ALVAREZ RUA, mayor de edad, con domicilio y residencia en el distrito de
Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No 1.143.332.179 de Cartagena y portadora de la
Licencia Temporal No. 29142 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
representación de la señora SAGRARIO ISABEL DE ORO CAÑAVERAL, mayor de edad con domicilio y
residencia en la ciudad de Cartagena de Indias, por medio del presente escrito y encontrándome dentro
del término procesal, me permito presentar recurso de reposición en contra del auto de fecha 16 de
marzo de 2023 y publicado en estado el día 17 de marzo de la misma anualidad.  

Así mismo solicito respetuosamente y se me envíe el link del expediente digital.   

Cordialmente, 

CRISTIAN DAVID ALVAREZ RUA 
Abogado
Candidato a Especialista en Derecho Administra�vo 
Cel: 3006223746 

“Una cosa no es justa por el hecho de ser ley. Debe ser ley porque es
justa”.
MONTESQUIEU



  

Cartagena de indias, Centro avenida escallon No. 8 – 85 edificio Banco Santander oficina 205 A 

Email: cristian_alru@hotmail.com -  drqabogados@hotmail.com 

Celular: 3006223746                           
 

Señor (a) 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOMULMELANY 

DEMANDADO:  SAGRARIO ISABEL DE ORO CAÑAVERAL 

RAD:  13001-40-03-008-2016-00481-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO QUE 

NIEGA RECONOCIEMIENTO DE PERSONERIA  

 

CRISTIAN DAVID ALVAREZ RUA, mayor de edad, con domicilio y residencia en el 

distrito de Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No.1.143.332.179 de Cartagena y 

portador de la Licencia temporal No. 29142 expedida por el H. C. S de la Judicatura, obrando 

como Apoderado Judicial de la señora SAGRARIO ISABEL DE ORO CAÑAVERAL, 

quien obra como parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a usted con 

todo respeto y cortesía a efecto de interponer recurso de reposición dentro de ésta oportunidad 

procesal contra el auto de fecha; 16 de marzo 2023 y publicado en estado el 17 de marzo de 

2023, donde este despacho en el numeral PRIMERO de la parte RESOLUTIVA decretó; 

“ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al abogado, CRISTIAN DAVID 
ALVAREZ RUA, hasta tanto registre la dirección electrónica que reportó en el poder en el 
SIRNA” 
Con el presente memorial presento recursos de reposición con la finalidad de que el despacho 

reponga la providencia antes mencionada. Para ello es preciso relacionar lo siguiente: 

Mi mandante me confiere poder a efectos que comunique su intención hacer valer su intención 

que se me reconozca personería jurídica.  

 

Con el presente recurso pretendo con vehemencia que se revoque el auto de fecha 16 de 

marzo 2023, notificado por estado el día 17 de marzo de la misma anualidad, donde se observa 

en su único numeral de la parte resolutiva que el despacho se ABSTIENE de reconocer 

personería jurídica a este togado basando su decisión en lo descrito en la parte motiva del auto 

mencionado, y me permito citarlo;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como podemos observar este despacho manifiesta precisamente, que una vez revisado el 

Registro Nacional De Abogados, no aparece inscrita la dirección electrónica consignada en el 

poder otorgado por mi poderdante, tal como lo establece la ley 2213 de 2022. Si bien es cierto 

mailto:cristian_alru@hotmail.com
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que este despacho aporta una captura de pantalla de la página sirna.ramajudicial.gov.co donde 

no se visualiza ningún correo electrónico registrado en la base de datos, lo cierto es que el 

nombre que aparece en la captura de pantalla aportada en el auto que hoy se pretende revocar, 

no es el nombre de este togado, esto  razón de que en la captura de pantalla se visualiza el 

nombre LUIS EDUARO QUIROGA HUERTAS con número de tarjeta profesional 29142 

y el nombre al abogado que la parte demandante está otorgando poder es; CRISTIAN 

DAVID ALVAREZ RUA con LICENCIA TEMPORAL No. 29142.  

 

Ahora bien, haciendo un análisis del motivo del rechazo de la demanda (no aparece inscrita la 

dirección de correo electrónica de este togado en el registro nacional de abogados) y la imagen 

que aporta este despacho, podemos interpretar que esta imagen no sustenta en nada la decisión 

tomada. No sé si el despacho está realizando la validación de los correos electrónicos de este 

togado de manera errónea o simplemente existe una falla en la plataforma y por algún motivo 

no se puede visualizar las direcciones electrónicas.  

 

Es menester mencionar que en lo que va corrido del año 2022 y 2023, a este togado se le ha 

reconocido personería jurídica en más de 3 procesos y esto es a razón de que si cumple con 

los requisitos exigidos por la ley 2213 de 2022. Es por ello que causa curiosidad y es extraño 

que este despacho manifieste tal circunstancia y se ABSTENGA de reconocer personería 

jurídica dentro de la presente demanda EJECUTIVA porque según no aparece inscrita mi 

dirección electrónica.  

 

En aras de fundamentar lo manifestado, este togado se permite aportar una certificación del 

REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, expedida el día 21de marzo de 2023, así 

como también me permito aportar un fragmento de un auto admisorio del 10 de marzo de 

2023 de una demanda donde se me reconoce personería jurídica;  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior se puede deducir claramente que este togado, el Dr. CRISTIAN DAVID 

ALVAREZ RUA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.143.332.179 de Cartagena y 

portador de la licencia temporal No. 29142 expedida por el H. C. S de la Judicatura, si tiene 

registrado su correo electrónico cristian_alru@hotmail.com en el REGISTRO NACIONAL 

mailto:cristian_alru@hotmail.com
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DE ABOGADOS, mismo correo que se encuentra consignados en el poder aportado al 

presente proceso. Por lo cual ruego al Honorable Juez Del Juzgado mencionado se sirva 

REPONER auto de fecha 16 de marzo 2023 y en consecuencia se me reconozca personería 

jurídica.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento el presente recurso de reposición, bajo los lineamientos del código general del 

proceso Art. 318 C.G.P., y las demás Normas pertinentes al caso.   

 

PETICIONES 

 

Por las razones antes esbozadas solicito Señor(a) Juez (a)  

 

1. Reponer el auto de fecha de 16 de marzo de 2023, donde se resolvió ABSTENERSE de 

reconocer personería. 

2. Como consecuencia de lo anterior, reconocer personería jurídica   

 

 

 

Sin más,  

 

__________________________________ 

CRISTIAN DAVID ALVAREZ RUA  

C.C. No. 1.143.332.179 de Cartagena 

L.T.  No. 29142 del H. C. S. de la J. 

mailto:cristian_alru@hotmail.com
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RADICADO: 130014003003-2021-00212-00

Alejandro Huertas Q. <alejandrohq07@hotmail.com>
Mar 21/03/2023 10:55 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: info@redambiental.com.co <info@redambiental.com.co>;redambientalre@gmail.com
<redambientalre@gmail.com>

Cordial saludo,

Actúo como apoderado judicial de la parte demandante, me permito aportar memorial en formato
PDF (adjunto).

DTE: Banco de Bogotá
DDO: RED AMBIENTAL S.A. E.S.P HOY RED AMBIENTAL S.A.S. E.S.P. Y ALFREDO ENRIQUE VEGA SALTAREN.
RADICADO: 130014003003-2021-00212-00
ASUNTO: Estando dentro del término, presento recurso de reposición.

Atentamente,

ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO
ABOGADO
Tel: 3013214959



ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 
ABOGADO 

CORPORACION UNIVERSITARIA RAFAEL NUÑEZ DE CARTAGENA 

_____________________________________________________________________ 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 

E.                            S.                                D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO: RED AMBIENTAL S.A. E.S.P HOY RED AMBIENTAL S.A.S. 

E.S.P. Y ALFREDO ENRIQUE VEGA SALTAREN. 

RADICADO: 13001400300320210021200. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION.  

 

ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO, de condiciones civiles conocidas dentro del 

proceso de la referencia, estando dentro del término legal, por el presente escrito y 

con el debido respeto, me permito interponer Recurso de Reposición contra el 

auto de fecha 14 de marzo del 2023 y notificado por estado de fecha 16 de marzo 

de 2023, teniendo en cuenta los siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: El suscrito presentó el día 14 de diciembre del 2022 memorial (en 

formato PDF) al correo electrónico de este despacho, liquidación del crédito de la 

siguiente manera:  

Pagaré: 458569138 

Capital: $ 12.083.807 

PERIODO LIQUIDADO: 10/08/20 al 12/12/22 

INT. DE MORA: $ 7.262.445,33 

TOTAL LIQUIDACIÓN: $ 19.346.252,33 

Cabe resaltar que el periodo liquidado es hasta el día 12 de diciembre del 2022 

 

SEGUNDO: Su Señoría en el auto de fecha 14 de marzo del 2023, modificó la 

liquidación del crédito el cual me permito citar el resuelve de la siguiente manera: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, en la suma de $ 

16.480.570 por concepto de capital más intereses moratorios y corrientes 

causados desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 12 de diciembre de 2022. 

Así mismo, Su Señoría, sustentó lo anterior en la parte motiva que me permito 

citar “Revisado el expediente, se procederá modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, toda vez que los intereses moratorios 

superan a la tasa de usura establecida por la superintendencia, por lo cual 

quedará aprobada de acuerdo a la siguiente tabla” 

El suscrito al revisar la tabla con la cual se basó el despacho para modificar la 

liquidación del crédito, me percato que el periodo liquidado en la tabla del 

juzgado de los intereses es desde agosto del 2020 hasta diciembre del 2021, 

lo cual difiere el periodo liquidado por el suscrito y por el mencionado mismo 

resuelve del auto, toda vez que la liquidación presentada por el suscrito es hasta 



ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 
ABOGADO 

CORPORACION UNIVERSITARIA RAFAEL NUÑEZ DE CARTAGENA 

_____________________________________________________________________ 
 

diciembre del año 2022, es decir, el despacho liquidó los intereses pero le 

faltó liquidar todo el año 2022, cabe resaltar que la liquidación que presenté 

es hasta diciembre del año 2022. 

TERCERO: Que el resuelve del auto atacado no concuerda con la tabla liquidada 

por el despacho, toda vez que en el resuelve manifiesta el periodo liquidado es 

desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 12 de diciembre de 2022 (mismo periodo 

liquidado en la liquidación que presentó el demandante), no obstante, en la tabla 

que se basó el despacho para modificar la liquidación comprende hasta el 12 

de diciembre del 2021 (en la tabla le faltó liquidar todo el año 2022).  

CUARTO: Que el suscrito por medio del presente recurso, está velando por el 

debido proceso y expongo las inconformidades, toda vez que el despacho en la 

tabla que se basó para modificar la liquidación del crédito presentada, no tiene en 

cuenta todo el periodo del año 2022, el cual fue un periodo que también se liquidó 

en la liquidación del demandante e inclusive ese periodo es nombrado en el 

numeral primero del resuelve, por consiguiente, solicito las siguientes:    

PETICIONES 

PRIMERO: De acuerdo con lo descrito anteriormente, de manera muy respetuosa 

le solicito a Su Señoría, REVOCAR TOTALMENTE el auto con fecha 14 de marzo 

del 2023 y notificado por estado de fecha 16 de marzo de 2023.    

SEGUNDO: Disponer en su lugar, aprobar la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art 318, 319 del Código General del Proceso y demás normas pertinentes y 

concordantes. 

 
 
Del Sr. Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
ALEJANDRO HUERTAS QUINTERO 

C.C. No. 1.140.845.049 de Barranquilla 

T.P. No. 298.876 del C.S.J. 
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